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610.1. Definición Se definen como hormigo-
nes los productos formados por mezcla de ce-
mento, agua, árido fino, árido grueso y eventual-
mente productos de adición, que al fraguar y
endurecer adquieren una notable resistencia.

Ver Artículo 202, «Cemento».

Ver Artículo 280, «Agua a emplear en morte-
ros y hormigones».

Se entiende por árido fino, o arena, el árido o
fracción del mismo que pasa por el tamiz 5 UNE.
Como áridos para la fabricación de hormigones
pueden emplearse arenas y gravas de yacimien-
tos naturales, rocas machacadas, escorias side-
rúrgicas apropiadas u otros productos cuyo em-
pleo esté debidamente justificado a juicio del
Director de las obras.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la
utilización de los áridos disponibles, o en caso
de duda, deberá comprobarse que la cantidad de

sustancias perjudiciales no exceda de los límites
siguientes:

Cantidad máxima
en% del peso total

de la muestra

— Terrones de arcilla, determi-
nados con arreglo a la Norma
UNE 7133 .............................. 1,00

— Finos que pasan por el tamiz
0,080 UNE, determinados con
arreglo a la Norma UNE 7135. 5,00

— Material retenido por el tamiz
0,32 UNE y que flota en un lí-
quido de peso específico 2,0
determinado con arreglo a la
Norma UNE 7244 .................. 0,50

— Compuestos de azufre expresa-
dos en SO4 y referidos al árido
seco, determinados con arre-
glo a la Norma UNE 7245 ..... 1,20

En el caso de áridos finos de machaqueo, y
previa autorización del Director, el límite de cin-
co por ciento (5%) para los finos que pasan por
el tamiz 0,080 UNE podrá elevarse al siete por
ciento (7%).

El árido fino no presentará reactividad poten-
cial con los álcalis del cemento. Realizado el
análisis químico de la concentración SiO2 y de la
reducción de la alcalinidad R, según la Norma
UNE 7137, el árido será considerado como po-
tencialmente reactivo si:

SiO2 > R, cuando R � 70
SiO2 > 35 + 0,5R, cuando R � 70

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas
como árido fino, se comprobará previamente que

610.2.3. Árido fino
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son estables, es decir, que no contienen silicatos
inestables ni compuestos ferrosos.

Esta comprobación se efectuará con arreglo a
la Norma UNE 7243.

No se utilizarán aquellos áridos que presen-
ten una proporción de materia orgánica tal que,
ensayados con arreglo a la Norma UNE 7082,
produzcan un color más oscuro que el de la sus-
tancia patrón.

Cuando así lo indique el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Particulares, deberá comprobar-
se también que el árido fino no presenta una pér-
dida de peso superior al diez (10) o al quince
(15) por ciento al ser sometido a cinco ciclos de
tratamiento con soluciones de sulfato sódico o
sulfato magnésico, respectivamente, de acuerdo
con la Norma UNE 7136.

Se entiende por árido grueso, o grava, el ári-
do o fracción del mismo que pasa por el tamiz 5
UNE. Como áridos para la fabricación de hormi-
gones pueden emplearse arenas y gravas de ya-
cimientos naturales, rocas machacadas, escorias
siderúrgicas apropiadas u otros productos cuyo
empleo esté debidamente justificado a juicio del
Director de las obras.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la
utilización de los áridos disponibles, o en caso
de duda, deberá comprobarse que la cantidad de
sustancias perjudiciales no exceda de los límites
siguientes:

Cantidad máxima
en% del peso total

de la muestra

— Terrones de arcilla, determi-
nados con arreglo a la Norma
UNE 7133 .............................. 0,25

— Partículas blandas, determina-
das con arreglo a la Norma
UNE 7134 .............................. 5,00

— Finos que pasan por el tamiz
0,080 UNE, determinados con
arreglo a la Norma UNE 7135. 1,00

— Material que flota en un líquido
de peso específico 2,0 deter-
minado con arreglo a la Norma
UNE 7244 .............................. 1,00

— Compuestos de azufre expresa-
dos en SO4 y referidos al árido
seco, determinados con arre-
glo a la Norma UNE 7245 ..... 1,20

El árido grueso no presentará reactividad po-
tencial con los álcalis de cemento, lo cual se
comprobará por idéntico procedimiento y con
análogo criterio que en el caso de árido fino.

El coeficiente de forma del árido grueso, de-
terminado con arreglo a la Norma UNE 7238, no
deberá ser inferior a quince centésimas (0,15); en
caso contrario, el empleo de ese árido vendrá su-
peditado a la realización de ensayos previos del
hormigón en laboratorio.

Cuando así lo indique el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Particulares, deberá comprobar-
se también que el árido grueso no presenta una
pérdida de peso superior al doce (12) o al die-
ciocho (18) por ciento al ser sometido a cinco (5)
ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato
sódico o sulfato magnésico, respectivamente, de
acuerdo con la Norma UNE 7136.

Ver Artículo 281, «Aireantes a emplear en
hormigones».

Ver Artículo 282, «Cloruro cálcico».
Ver Artículo 283, «Plastificantes a emplear en

hormigones».
Ver Artículo 284, «Colorantes a emplear en

hormigones».
No se permitirá el empleo de adiciones a

base de cloruro cálcico en hormigón pretensado
ni en la inyección utilizada para el relleno de
vainas y conductos.

Para su empleo en las distintas clases de obra
y de acuerdo con su resistencia característica, de-
terminada según las Normas UNE 7240 y UNE
7242, se establecen los tipos de hormigón que se
indican en la Tabla 610.1.

Los hormigones H 50 y H 100 solamente son
aptos para obras de hormigón en masa. Para
obras de hormigón pretensado, se empleará,
como mínimo, H 250.

La dosificación de los diferentes materiales
destinados a la fabricación del hormigón se hará

610.4. Dosificación del hormigón

610.3. Tipos de hormigón

610.2.5. Productos de adición

610.2.4. Árido grueso

Hormigones 511



512 PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes

siempre por peso; con la única excepción de los
áridos en los hormigones H 50, H 100, H 125 y
H 150, cuya dosificación se podrá hacer por vo-
lumen aparente con medidas de doble altura que
lado. En dichos hormigones el cemento se podrá
dosificar con sacos enteros, o medios sacos, si lo
autoriza el Director. Si el volumen de hormigón
a fabricar fuera inferior a quince metros cúbicos
(15 m3), el Director podrá permitir la dosificación
por volumen aparente, sea cual fuere el tipo de
hormigón.

La puesta en obra del hormigón no deberá
iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado
su correspondiente fórmula de trabajo; la cual
será fijada por el Director, ajustándose al Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares, y a la
vista de las circunstancias que concurren en la
obra. Dicha fórmula señala:

� La granulometría de los áridos combinados,
incluido el cemento, por los cedazos y ta-
mices UNE 125; 100; 80; 40; 25; 20; 12,5;
10; 5; 2,5; 1,25; 0,63; 0,32; 0,16, y 0,080.

� Las dosificaciones de cemento, agua libre y
eventualmente adiciones, por metro cúbico
(m3) de hormigón fresco.

� La consistencia del hormigón.

La fórmula de trabajo habrá de ser reconside-
rada, si varía alguno de los siguientes factores:

� El tipo, clase o categoría del cemento.
� El tipo, absorción tamaño o máximo del

árido grueso.
� El módulo de finura del árido fino en más

de dos décimas (0,2).
� La naturaleza o proporción de adiciones.
� El método de puesta en obra.

La dosificación de cemento no rebasará los
cuatrocientos kilogramos por metro cúbico (400
kg/m3) de hormigón fresco.

Cuando el hormigón haya de estar someti-
do a la intemperie, no será inferior a doscien-
tos cincuenta kilogramos por metro cúbico
(250 kg/m3), y cuando el hormigón tenga que
ponerse en obra bajo el agua, no será inferior a
trescientos cincuenta kilogramos por metro cú-
bico (350 kg/m3). Estas dosificaciones podrán ser
modificadas por el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares.

La consistencia de los hormigones frescos
será la más seca compatible con los métodos de
puesta en obra, compactación y acabado que se
adopten.

Si la consistencia se mide según la Norma
UNE 7103, los valores límites de los asientos co-
rrespondientes en el cono de Abrams y sus tole-
rancias serán los indicados en la Tabla 610.2.

La consistencia líquida sólo podrá usarse con
autorización expresa del Director.

Si el Contratista no puede demostrar que con
los materiales, dosificación y proceso de ejecu-
ción previstos es posible conseguir un hormigón
que posea las condiciones exigidas, se realizarán
los ensayos previos en laboratorio, consistentes
en fabricar al menos cuatro (4) series de amasa-
das de hormigón tomando tres (3) probetas de
cada serie. De los valores de ensayo obtenido se
deducirá la resistencia media, que para tener en
cuenta las distintas condiciones de obra y labo-
ratorio, deberá superar el valor correspondiente
de la Tabla 610.3.

La clasificación de las condiciones previstas
para la ejecución será realizada por el Director.

610.5. Estudio de la mezcla 
y obtención de la fórmula 
de trabajo

Tabla 610.1

Resistencia característica
Tipo fck (kp/cm2)

H 501 50

H 100 100

H 125 125

H 150 150

H 175 175

H 200 200

H 225 225

H 250 250

H 300 300

H 350 350

H 400 400

H 500 500

Tabla 610.2

Consistencia Asiento (cm) Tolerancia (cm)

Seca 0-2 ± 1

Plástica 3-5 ± 2

Hasta 7 cm ± 2
Blanda 6-9 8 y 9 cm ± 3

Fluida 10-15 ± 3

Líquida Mayor de 15 —



Salvo indicación en contrario del Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares del Director,
o en el caso de emplear hormigón preparado, an-
tes del comienzo del hormigonado se realizarán
los ensayos característicos, que se llevarán a
cabo sobre probetas procedentes de seis (6) ama-
sadas diferentes de hormigón, fabricando tres (3)
probetas por masa, que se conservarán y ensaya-
rán según las Normas UNE 7242.

Con los resultados de las roturas se calculará el
valor medio correspondiente a cada amasada, ob-
teniéndose la serie de seis (6) resultados medios:

El ensayo característico se considerará favo-
rable si:

en cuyo caso se aceptará la dosificación y pro-
ceso de ejecución correspondiente. En caso con-
trario se realizarán las correcciones oportunas,
repitiéndose los ensayos hasta que se alcance un
resultado satisfactorio.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particu-
lares, o en su defecto el Director, señalará la re-
lación máxima agua/cemento a la vista de las
condiciones climáticas y del tipo de obra.

Los áridos se suministrarán fraccionados. El
número de fracciones deberá ser tal que sea po-
sible, con el método de fabricación que se utili-
ce, cumplir las exigencias granulométricas del
árido combinado.

Cada fracción del árido se acopiará separada
de las demás, incluso por particiones estancadas y
resistentes, para evitar intercomunicaciones. Si los

acopios se disponen sobre el terreno natural, no se
utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores
de los mismos. Los acopios se constituirán por ca-
pas de espesor no superior a un metro y medio (1,5
m), y no por montones cónicos. Las cargas de ma-
terial se colocarán adyacentes, tomando las medi-
das oportunas para evitar su segregación.

La instalación de hormigonado será capaz de
realizar una mezcla regular e íntima de los com-
ponentes, proporcionando un hormigón de as-
pecto y consistencia uniformes, dentro de las to-
lerancias establecidas.

En la hormigonera deberá colocarse una pla-
ca, en la que se hagan constar la capacidad y la
velocidad, en revoluciones por minuto, reco-
mendadas por el fabricante, las cuales nunca de-
berán sobrepasarse. La hormigonera estará equi-
pada siempre con un dispositivo que permita
medir el agua de amasadura con una exactitud
superior al uno por ciento (1%).

Las paletas de la hormigonera deberán estar
en contacto con las paredes de la cuba, sin dejar
hueco apreciable. Por ello, si se utilizan hormi-
goneras cuyas paletas no sean solidarias con la
cuba, será necesario comprobar periódicamente
el estado de esas paletas y proceder a su sustitu-
ción cuando, por el uso, se hayan desgastado
sensiblemente.

Los dispositivos para la dosificación por peso
de los diferentes materiales deberán ser automá-
ticos, con una exactitud superior al uno por cien-
to (± 1%) para el cemento y al dos por ciento
(± 2%) para los áridos, y se contrastarán, por lo
menos, una vez cada treinta días (30 d).

Podrán ser de tipo cerrado, con tambor gira-
torio, o de tipo abierto, provistos de paletas. Am-

610.6.2.3. Camiones hormigoneras 
y agitadores

610.6.2.2. Centrales de hormigonado

610.6.2.1. Hormigoneras

610.6.2. Equipo necesario

610.6.1. Preparación de los áridos

610.6. Fabricación

X1 + X2 – X3 � fck

X1 � X2 � … � X6
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Tabla 610.3

Condiciones previstas Valor aproximado de la
para la ejecución resistencia media fcm

de la obra necesaria en laboratorio

Medias fcm = 1,50fck + 20 kp/cm2

Buenas fcm = 1,35fck + 15 kp/cm2

Muy buenas fcm = 1,20fck + 10 kp/cm2
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bos tipos podrán emplearse como mezcladores
y/o agitadores. En cualquier caso, serán capaces
de proporcionar mezclas uniformes y de descar-
gar su contenido sin que se produzcan segrega-
ciones, y estarán equipados con un cuentarrevo-
luciones. Previa autorización del Director, se
podrán emplear cubas basculantes sin elementos
agitadores.

Cumplirán lo prescrito en la vigente Instruc-
ción para la Fabricación y Suministro de Hormi-
gón Preparado.

Excepto para hormigonado en tiempo frío, la
temperatura del agua de amasadura no será su-
perior a cuarenta grados centígrados (40 °C).

Al fijar la cantidad de agua que debe añadir-
se el amasijo, será imprescindible tener en cuen-
ta la que contenga el árido fino y, eventualmen-
te, los demás áridos.

Salvo indicación en contrario del Director, se
cargará primero la hormigonera con una parte no
superior a la mitad (1/2) del agua requerida para
el amasijo; a continuación, se añadirán simultá-
neamente el árido fino y el cemento; posterior-
mente, el árido grueso; completándose la dosifi-
cación de agua en un período de tiempo que no
deberá ser inferior a cinco segundos (5 s), ni su-
perior a la tercera parte (1/3) del período de ama-
sado, contando a partir de la introducción del ce-
mento y los áridos. Cuando se incorpore a la
mezcla agua calentada, la cantidad de este líqui-
do primeramente vertido en la cuba de la hormi-
gonera no excederá de la cuarta parte (1/4) de la
dosis total.

Como norma general, los productos de adi-
ción, excepto los colorantes que suelen incorpo-
rarse directamente a los amasijos, se añadirán a
la mezcla disueltos en una parte del agua de
amasadura. Cuando la adición contenga cloruro
cálcico, podrá añadirse en seco mezclada con
los áridos, pero nunca en contacto con el ce-
mento; no obstante, siempre será preferible agre-
garla en forma de disolución.

Antes de volver a cargar de nuevo la hormi-
gonera se vaciará totalmente su contenido. No se
permitirá volver a amasar, en ningún caso, hor-
migones que hayan fraguado parcialmente, aun-
que se añadan nuevas cantidades de cemento,
áridos y agua.

Cuando la hormigonera haya estado parada
más de treinta minutos (30 min), se limpiará per-

fectamente antes de volver a verter materiales en
ella. Asimismo, se limpiará perfectamente la hor-
migonera antes de comenzar la fabricación de
hormigón con un nuevo tipo de cemento.

Salvo que en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares se señale explícitamente que la
fabricación de la mezcla ha de hacerse por un
sistema determinado, tal operación podrá reali-
zarse por uno cualquiera de los procedimientos
siguientes.

La mezcla en central será obligatoria para los
hormigones H 250 o superiores.

Tanto el árido fino como el árido grueso y el
cemento, se pesarán automáticamente por sepa-
rado.

Los productos de adición se añadirán a la
mezcla utilizando un dosificador mecánico, que
garantice la distribución uniforme del producto
en el hormigón.

El período de amasado será el necesario para
lograr una mezcla íntima y homogénea de la
masa. Su duración mínima se establecerá me-
diante las pruebas pertinentes y deberá ser apro-
bada por el Director.

La velocidad de mezclado de los mezclado-
res de tambor giratorio será superior a cuatro re-
voluciones por minuto (4 rpm), y la velocidad de
funcionamiento de las paletas de los mezclado-
res abiertos será inferior a cuatro revoluciones
por minuto (4 rpm), ni superior a dieciséis revo-
luciones por minuto (16 rpm).

La velocidad de agitación, para ambos tipos
de mezclador, no será inferior a seis revoluciones
por minuto (6 rpm).

La capacidad del mezclador será fijada por el
fabricante del equipo, y el volumen de la mezcla
en ningún caso será superior al sesenta por cien-
to (60%) de dicha capacidad, si se utiliza como
mezclador, ni superior al ochenta por ciento
(80%) de la misma capacidad, si se usa como
elemento de transporte con agitación.

Las operaciones de mezclado en los mezcla-
dores sobre camión comenzarán dentro de los
treinta minutos (30 min) que sigan a la incorpo-
ración del cemento a los áridos.

610.6.3.2. Mezcla en camiones

610.6.3.1. Mezcla en central
610.6.3. Mezcla y amasadura



La descarga del hormigón en obra deberá ha-
cerse dentro de la hora y media (1,5 h) que siga
a la carga de mezclador.

Este período de tiempo deberá reducirse si la
temperatura ambiente es elevada, o existen cir-
cunstancias que contribuyan a un fraguado rápi-
do del hormigón. Por el contrario, el Director po-
drá autorizar su ampliación si se emplean
productos retardadores de fraguado, en la cuan-
tía que estime conveniente a la vista de los pro-
ductos empleados. La entrega del hormigón de-
berá regularse de manera que su puesta en obra
se efectúe de una manera continua, y por lo tan-
to, los intervalos de entrega de amasijos destina-
dos a obras iniciadas, no deberán ser tan amplios
como para permitir un fraguado del hormigón
colocado. En ningún caso excederán de los trein-
ta minutos (30 min).

La ejecución de la mezcla en obra se hará de
la misma forma que la señalada para la mezcla
en central, salvo en la dosificación, que podrá no
ser automática.

En tales casos, el Director transformará las
cantidades correspondientes de la fórmula de
trabajo a unidades volumétricas y comprobará
que existen los elementos de dosificación preci-
sos para conseguir una mezcla de la calidad de-
seada.

Los recipientes que se usen para dosificar se-
rán de altura mayor del doble del lado y sus en-
rases corresponderán exactamente a los pesos de
cada tipo de árido que han de verterse en cada
amasijo.

La fabricación del hormigón a mano sólo se
autorizará, excepcionalmente, en casos de reco-
nocida emergencia, en hormigones de los tipos
no superiores a H 150.

En tales casos, la mezcla se realizará sobre
una plataforma impermeable, en la que se distri-
buirá el cemento sobre la arena, y se verterá el
agua sobre el mortero anhídro apilado en forma
de cráter. Preparado el mortero, se añadirá el ári-
do grueso, revolviendo la masa hasta que ad-
quiera un aspecto y color uniformes.

El transporte desde la hormigonera se realiza-
rá tan rápidamente como sea posible, emplean-
do métodos que impidan toda segregación, exu-
dación, evaporación de agua o intrusión de
cuerpos extraños en la masa.

No deberá ser transportado un mismo amasi-
jo en camiones o compartimentos diferentes. No
se mezclarán masas frescas fabricadas con dis-
tintos tipos de cemento.

Al cargar los elementos de transporte no de-
ben formarse con las masas montones cónicos de
altura tal que favorezca la segregación.

La máxima caída libre vertical de las masas,
en cualquier punto de su recorrido, no excederá
de un metro y medio (1,5 m), procurándose que
la descarga del hormigón en la obra se realice lo
más cerca posible del lugar de su ubicación de-
finitiva, para reducir al mínimo las posteriores
manipulaciones.

Cuando la fabricación de la mezcla se haya
realizado en una instalación central, su transpor-
te a obra podrá hacerse empleando camiones
provistos de agitadores, o camiones sin elemen-
tos de agitación, que cumplan con la vigente Ins-
trucción para la Fabricación y Suministro de Hor-
migón Preparado.

En el caso de hormigonado en tiempo calu-
roso, se cuidará especialmente de que no se
produzca desecación de los amasijos durante el
transporte. A tal fin, si éste dura más de treinta
minutos (30 min), se adoptarán las medidas
oportunas, tales como cubrir los camiones o
amasar con agua enfriada, para conseguir una
consistencia adecuada en obra sin necesidad de
aumentar la cantidad de agua, o si se aumenta
ésta, controlar que las características del hor-
migón en el momento del vertido sean las re-
queridas.

En el caso de utilización de alguno de los me-
dios que se reseñan a continuación, éstos debe-
rán cumplir las condiciones siguientes:

� Cintas transportadoras. En el caso de verti-
do directo se regulará su velocidad y se co-
locarán los planos y contraplanos de rete-
nida que resulten necesarios para evitar la
segregación del hormigón.

610.8. Vertido

610.7. Transporte

610.6.3.4. Mezcla a mano

610.6.3.3. Mezcla en hormigoneras
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� Trompas de elefante. Su diámetro será por
lo menos de veinticinco centímetros (25
cm), y los medios para sustentación tales
que permitan un libre movimiento del ex-
tremo de descarga sobre la parte superior
del hormigón y faciliten que se pueda ba-
jar rápidamente cuando sea necesario re-
tardar o cortar su descarga.

� Cangilones de fondo movible. Su capaci-
dad será, por lo menos, de un tercio de me-
tro cúbico (1/3 m3).

Como norma general, no deberá transcurrir
más de una hora (1 h) entre la fabricación del
hormigón y su puesta en obra y compactación. El
Director podrá modificar este plazo si se emple-
an cementos o adiciones especiales, pudiéndole
aumentar además cuando se adopten las medidas
necesarias para impedir la evaporación del agua,
cuando concurran condiciones favorables de hu-
medad y temperatura. En ningún caso se coloca-
rán en obra amasijos que acusen un principio de
fraguado, segregación o desecación.

No se permitirá el vertido libre del hormigón
desde alturas superiores a un metro con cin-
cuenta centímetros (1,50 m), quedando prohibi-
do el arrojarlo con palas a gran distancia, distri-
buirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un
metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procu-
rará siempre que la distribución del hormigón se
realice en vertical, evitando proyectar el chorro
de vertido sobre armaduras o encofrados.

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas
y trompas para el transporte y vertido del hormi-
gón salvo que el Director lo autorice, expresa-
mente, en casos particulares.

El Director podrá autorizar la colocación neu-
mática del hormigón, siempre que el extremo de
la manguera no esté situado a más de tres metros
(3 m) del punto de aplicación; que el volumen
del hormigón lanzado en cada descarga sea su-
perior a un quinto de metro cúbico (0,2 m3); que
se elimine todo rebote excesivo del material, y
que el chorro no se dirija directamente sobre las
armaduras.

Cuando se vierta hormigón bajo el agua, se
requerirá la previa aprobación del Director. En
todo caso, para evitar la segregación, el hormigón
se colocará cuidadosamente en una masa com-
pacta y en su posición final, mediante trompas de
elefante, cangilones cerrados de fondo móvil, o
por otros medios aprobados por el Director, y no
deberá removerse después de haber sido deposi-
tado. Se tendrá especial cuidado en mantener el
agua quieta en el lugar de hormigonado, evitan-

do toda clase de corrientes que puedan producir
el deslavado de la mezcla. La colocación del hor-
migón se regulará de modo que se produzcan su-
perficies aproximadamente horizontales.

Cuando se usen trompas de elefante, éstas se
llenarán de forma que no se produzca el desla-
vado del hormigón. El extremo de descarga esta-
rá en todo momento sumergido por completo en
el hormigón y el tubo final deberá contener masa
suficiente para evitar la entrada de agua.

Cuando el hormigón se coloque por medio de
cangilones de fondo movible, éstos se bajarán
gradual y cuidadosamente hasta que se apoyen
sobre el terreno de cimentación o sobre el hor-
migón ya colocado. Luego se elevarán lentamen-
te durante el recorrido de descarga, con el fin de
mantener, en lo posible, el agua sin agitación en
el punto de hormigonado y de evitar la segrega-
ción y deslavado de la mezcla.

En el caso de hormigón pretensado no se ver-
terá el hormigón directamente sobre las vainas
para evitar un desplazamiento de las mismas. Si
se trata de hormigonar una dovela sobre un ca-
rro de avance o un tramo continuo sobre una
cimbra autoportante, se seguirá un proceso de
vertido tal que se coloque la mayor masa posible
de hormigón fuera del contacto con el elemento
anteriormente hormigonado, y de este modo se
hayan producido la mayor parte de las deforma-
ciones del carro o autocimbra en el momento en
que se hormigone la junta.

En caso de que el hormigón se coloque por
bombeo, el proyector de mezcla deberá ser ajus-
tado convenientemente y, junto con la instala-
ción, deberá ser sometido a la aprobación del Di-
rector.

Al verter el hormigón, se removerá enérgica y
eficazmente, para que las armaduras queden per-
fectamente envueltas; cuidando especialmente
los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas,
y procurando que se mantengan los recubri-
mientos y separaciones de las armaduras.

En losas, el extendido del hormigón se ejecu-
tará de modo que el avance se realice con todo
su espesor.

En vigas, el hormigonado se hará avanzando
desde los extremos, llenándolas en toda su altu-
ra y procurando que el frente vaya recogido, para
que no se produzcan segregaciones y la lechada
escurra a lo largo del encofrado.

En pilares, el hormigonado se efectuará de
modo que su velocidad no sea superior a dos
metros de altura por hora (2 m/h) y removiendo
enérgicamente la masa, para que no quede aire
aprisionado, y vaya asentado de modo uniforme.



Cuando los pilares y elementos horizontales
apoyados en ellos se ejecuten de un modo conti-
nuo, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas
(2 h) antes de proceder a construir los indicados
elementos horizontales, a fin de que el hormigón
de los pilares haya asentado definitivamente.

En el hormigonado de bóvedas por capas su-
cesivas o dovelas, deberán adoptarse precaucio-
nes especiales, con el fin de evitar esfuerzos se-
cundarios.

En el hormigón ciclópeo se cuidará que el
hormigón envuelva los mampuestos, quedando
entre ellos separaciones superiores a tres (3) ve-
ces el tamaño máximo del árido empleado, sin
contar mampuestos.

La compactación del hormigón se ejecutará
en general mediante vibración, empleándose vi-
bradores cuya frecuencia no sea inferior a seis
mil (6.000) ciclos por minuto. En el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares se especifi-
carán los casos y elementos en los cuales se per-
mitirá la compactación por apisonado.

El espesor de las tongadas de hormigón, la se-
cuencia, distancia y forma de introducción y re-
tirada de los vibradores, se fijarán por el Director
a la vista del equipo previsto.

Los vibradores se aplicarán siempre de modo
que su efecto se extienda a toda la masa, sin que
se produzcan segregaciones locales ni fugas im-
portantes de lechadas por las juntas de los enco-
frados. La compactación será más cuidadosa e
intensa junto a los paramentos y rincones del en-
cofrado y en las zonas de fuerte densidad de ar-
maduras, hasta conseguir que la pasta refluya a
la superficie.

Si se emplean vibradores de superficie, se
aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que
la superficie del hormigón quede totalmente hu-
medecida.

Si se emplean vibradores sujetos a los enco-
frados, se cuidará especialmente la rigidez de los
encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de
los vibradores.

Si se emplean vibradores internos, deberán
sumergirse verticalmente en la tongada, de forma
que su punta penetre en la tongada adyacente ya
vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La
aguja se introducirá y retirará lentamente y a ve-
locidad constante, recomendándose a este efec-
to que no se superen los diez centímetros por se-
gundo (10 cm/s).

La distancia entre puntos de inmersión será la
adecuada para dar a toda la superficie de la masa
vibrada un aspecto brillante; como norma gene-
ral será preferible vibrar en muchos puntos por
poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolonga-
damente.

Si se vierte hormigón en un elemento que se
está vibrando, el vibrador no se introducirá a me-
nos de metro y medio (1,5 m) del frente libre de
la masa.

En ningún caso se emplearán los vibradores
como elemento para repartir horizontalmente el
hormigón.

Cuando se empleen vibradores de inmersión
deberá darse la última pasada de forma que la
aguja no toque las armaduras.

Antes de comenzarse el hormigonado, se
comprobará que existe un número de vibradores
suficiente para que, en caso de que se averíe al-
guno de ellos, pueda continuarse el hormigona-
do hasta la próxima junta prevista.

Si por alguna razón se averiase alguno de los
vibradores, se reducirá el ritmo de hormigonado;
si se everiasen todos, el Contratista procederá a
una compactación por apisonado, en la zona in-
dispensable para interrumpir el hormigonado en
una junta adecuada. El hormigonado no se rea-
nudará hasta que no se hayan reparado o susti-
tuido los vibradores averiados.

El hormigón pretensado será siempre vibrado.
Se pondrá el máximo cuidado en que los vibra-
dores no toquen las vainas para evitar su despla-
zamiento o su rotura y consiguiente obstrucción.
Durante el vertido y compactado del hormigón
alrededor de los anclajes, deberá cuidarse de que
la compactación sea eficaz, para que no se for-
men huecos ni coqueras y todos los elementos
del anclaje queden bien recubiertos y protegidos.

El hormigonado se suspenderá, como norma
general, siempre que se prevea que, dentro de las
cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la tem-
peratura ambiente puede descender por debajo
de los cero grados centígrados (0 °C). A estos
efectos, el hecho de que la temperatura registra-
da a las nueve horas (9 h) de la mañana, hora
solar, sea inferior a cuatro grados centígrados 
(4 °C), puede interpretarse como motivo sufi-

610.10.1. Hormigonado en tiempo frío

610.10. Hormigonado en condiciones
especiales

610.9. Compactación
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ciente para prever que el límite prescrito será al-
canzado en el citado plazo.

Las temperaturas podrán rebajarse en tres gra-
dos centígrados (3 °C) cuando se trate de ele-
mentos de gran masa, o cuando se proteja efi-
cazmente la superficie del hormigón mediante
sacos, paja u otros recubrimientos aislantes del
frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la
acción de la helada no afectará al hormigón re-
cién construido, y de forma que la temperatura
de su superficie no baje de un grado centígrado
bajo cero (–1 °C).

Las prescripciones anteriores serán aplicables
al caso en que se emplee cemento portland. Si se
utiliza cemento siderúrgico o puzolánico, las
temperaturas mencionadas deberán aumentarse
en cinco grados centígrados (5 °C), y, además, la
temperatura de la superficie del hormigón no de-
berá bajar de cinco grados centígrados (5 °C).

Con hormigones de cemento portland, los lí-
mites de temperatura fijados en los dos primeros
párrafos de este apartado, podrán rebajarse en
tres grados centígrados (3 °C), si se utiliza una
adición que contenga cloruro cálcico.

En los casos en que por absoluta necesidad, y
previa autorización del Director, se hormigone a
temperaturas inferiores a las anteriormente señala-
das, se adoptarán las medidas necesarias para que
el fraguado de las masas se realice sin dificultad,
calentando los áridos y/o el agua, sin rebasar los
sesenta grados centígrados (60 °C). El cemento no
se calentará en ningún caso, y se introducirán en
la hormigonera primero el agua y los áridos, para
que el cemento no esté en contacto con ellos a
temperatura peligrosamente elevada.

Si no puede garantizarse la eficacia de las
medidas adoptadas para evitar que la helada
afecte al hormigón, se realizarán los ensayos ne-
cesarios para comprobar las resistencias alcanza-
das; adoptándose, en su caso, las medidas que
prescriba el Director.

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo
caluroso, se adoptarán las medidas oportunas
para evitar una evaporción sensible del agua de
amasado, tanto durante el transporte como du-
rante la colocación del hormigón.

Una vez efectuada la colocación del hormi-
gón, se protegerá éste del sol y especialmente del
viento, para evitar que se deseque.

Las medidas anteriores deben extremarse
cuando simultáneamente se presenten altas tem-
peraturas y viento seco. Si resultase imposible
mantener húmeda la superficie del hormigón, se
suspenderá el hormigonado.

En todo caso, se suspenderá el hormigonado
si la temperatura ambiente es superior a cuaren-
ta grados centígrados (40 °C), salvo que se adop-
ten las medidas oportunas y con autorización ex-
presa del Director.

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contra-
tista dispondrá toldos u otros medios que prote-
jan el hormigón fresco. En otro caso, el hormigo-
nado se suspenderá, como norma general, en
caso de lluvia; adoptándose las medidas necesa-
rias para impedir la entrada del agua a las masas
de hormigón fresco.

Eventualmente, la continuación de los traba-
jos, en la forma que se proponga, deberá ser
aprobada por el Director.

Cuando se trate de poner en contacto masas
de hormigón ejecutadas con diferentes tipos de
cemento, se requerirá la previa aprobación escri-
ta del Director, que indicará si es necesario tomar
alguna precaución y en su caso el tratamiento a
dar a la junta. Lo anterior es especialmente im-
portante si la junta está atravesada por armaduras.

Las juntas podrán ser de hormigonado, con-
tracción y/o dilatación. Las de dilatación deberán
venir definidas en los Planos. Las de contracción
y hormigonado se fijarán de acuerdo con el plan
de obra y las condiciones climatológicas, pero
siempre con antelación al hormigonado y previa
aprobación del Director.

Se cuidará que las juntas creadas por las in-
terrupciones del hormigonado queden normales
a la dirección de los máximos esfuerzos de com-
presión, y donde sus efectos sean menos perjudi-
ciales. Si son muy tendidas se vigilará especial-
mente la segregación de la masa durante el

610.11. Juntas

610.10.4. Cambio del tipo de cemento

610.10.3. Hormigonado en tiempo
lluvioso

610.10.2. Hormigonado en tiempo
caluroso



vibrado de las zonas próximas, y si resulta nece-
sario, se encofrarán.

Cuando sean de temer los efectos debidos a
la retracción, se dejarán las juntas abiertas du-
rante algún tiempo, para que las masas contiguas
puedan deformarse libremente. El ancho de tales
juntas deberá ser el necesario para que, en su
día, puedan hormigonarse correctamente.

Al reanudar el hormigonado, se limpiará la
junta de toda suciedad, lechada o árido suelto, y
si hubiera sido encofrada se picará conveniente-
mente. A continuación, y con la suficiente antela-
ción al hormigonado, se cepillará y humedecerá la
superficie del hormigón endurecido, saturándolo
sin encharcarlo. A continuación se reanudará el
hormigonado, cuidando especialmente la com-
pactación en las proximidades de la junta.

En juntas especialmente importantes, puede
frotarse a cepillo el hormigón endurecido con
mortero del mismo hormigón que se emplee para
la ejecución del elemento.

En elementos verticales, especialmente sopor-
tes, se retirará la capa superior de hormigón en
unos centímetros de profundidad, antes de termi-
nar el fraguado, para evitar los efectos del reflu-
jo de la pasta segregada del árido grueso. En esta
operación debe vigilarse que el árido grueso que-
de parcialmente visto, pero no desprendido de la
masa del hormigón.

En el caso de hormigón pretensado, no se de-
jarán más juntas que las previstas expresamente
en los Planos y solamente podrá interrumpirse el
hormigonado cuando razones imprevistas lo ha-
gan absolutamente preciso; en este caso, las jun-
tas deberán resultar perpendiculares a la resul-
tante del trazado de las armaduras activas. No
podrá reanudarse el hormigonado sin el previo
examen de la junta y autorización del Director,
que fijará las disposiciones que estime necesarias
sobre preparación de la misma.

Durante el primer período de endurecimien-
to, se someterá al hormigón a un proceso de cu-
rado, que se prolongará a lo largo del plazo que,
al efecto, fije el Pliego de Prescripciones Técni-
cas Particulares o, en su defecto, el Director, se-
gún el tipo de cemento utilizado y las condicio-
nes climatológicas del lugar.

En cualquier caso, deberá mantenerse la hu-
medad del hormigón y evitarse todas las causas
externas, como sobrecargas o vibraciones, que

puedan provocar la fisuración del elemento hor-
migonado. Una vez endurecido el hormigón, se
mantendrán húmedas sus superficies, mediante
arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análo-
gos de alto poder de retención de humedad, du-
rante tres días, (3 d) si el cemento empleado fue-
se portland, aumentándose este plazo por el
Director, en el caso de que el cemento utilizado
fuese de endurecimiento más lento.

Estos plazos, prescritos como mínimos, debe-
rán aumentarse en un cincuenta por ciento (50%)
en tiempo seco, o cuando las superficies de las
piezas hayan de estar en contacto con aguas o
infiltraciones agresivas.

El curado por riego podrá sustituirse por la
impermeabilización de la superficie, mediante
recubrimientos plásticos u otros tratamientos es-
peciales, siempre que tales métodos ofrezcan las
garantías necesarias para evitar la falta de agua
libre en el hormigón durante el primer período
de endurecimiento.

En el caso de utilizar el calor como agente de
curado para acelerar el endurecimiento, el Di-
rector deberá aprobar el procedimiento que se
vaya a utilizar, de modo que la temperatura no
sobrepase los setenta y cinco grados (75 °C), y
que la velocidad de calentamiento y enfriamien-
to no exceda de veinte grados centígrados por
hora (20 °C). Este ciclo deberá ser ajustado ex-
perimentalmente de acuerdo con el tipo de ce-
mento utilizado.

Cuando para el curado se utilicen productos
filmógenos, las superficies del hormigón se recu-
brirán, por pulverización, con un producto que
cumpla las condiciones estipuladas en el Artícu-
lo 285, «Productos filmógenos de curado», de
este Pliego.

La aplicación del producto se efectuará tan
pronto como haya quedado acabada la superficie,
antes del primer endurecimiento del hormigón.

Al proceder al desencofrado, se recubrirán
también por pulverización del producto de cura-
do las superficies que hubieran permanecido
ocultas.

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Di-
rector podrá exigir la colocación de protecciones
suplementarias, que proporcionen el debido ais-
lamiento térmico.

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técni-
cas Particulares indique otra cosa, la máxima fle-

610.13. Tolerancias

610.12. Curado
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cha o irregularidad que deben presentar los pa-
ramentos planos, medida respecto de una regla
de dos metros (2 m) de longitud, aplicada en
cualquier dirección, será la siguiente: Superficies
vistas: seis milímetros (6 mm).

Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25
mm).

Las tolerancias en los paramentos curvos se-
rán las mismas, pero se medirán respecto de un
escantillón de dos metros (2 m), cuya curvatura
sea la teórica.

Los defectos que hayan podido producirse al
hormigonar deberán ser reparados, previa apro-
bación del Director, tan pronto como sea posi-
ble, saneando y limpiando las zonas defectuosas.
En general, y con el fin de evitar el color más os-
curo de las zonas reparadas, podrá emplearse
para la ejecución del hormigón o mortero de re-
paración una mezcla adecuada del cemento em-
pleado con cemento portland blanco.

Las zonas reparadas deberán curarse rápida-
mente. Si es necesario, se protegerán con lienzos
o arpilleras para que el riego no perjudique el
acabado superficial de esas zonas.

El control de calidad se realizará de acuerdo
con lo prescrito en la Instrucción EH-73. Los ni-

veles de control de calidad, de acuerdo con lo
previsto en la citada instrucción, serán los indi-
cados en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares y en la zona inferior derecha de cada
Plano.

En el caso de hormigón pretensado no se ad-
mitirá el control a nivel reducido.

El hormigón se abonará por metros cúbicos
(m3) realmente colocados en obra, medidos so-
bre los Planos. No obstante, el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares podrá definir
otras unidades, tales como metro (m) de viga,
metro cuadrado (m2) de losa, etc., en cuyo caso
el hormigón se medirá y abonará de acuerdo
con dichas unidades.

El cemento, áridos, agua y adiciones, así
como la fabricación y transporte y vertido del
hormigón, quedan incluidos en el precio unita-
rio, así como su compactación, ejecución de jun-
tas, curado y acabado.

El abono de las adiciones no previstas en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y
que hayan sido autorizadas por el Director, se
hará por kilogramos (kg) utilizados en la fabrica-
ción del hormigón, medidos antes de su empleo.

No se abonarán las operaciones que sea pre-
ciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las
superficies de hormigón en las que se acusen
irregularidades de los encofrados superiores a las
toleradas o que presenten defectos.

610.16. Medición y abono

610.15. Control de calidad

610.14. Reparación de defectos
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